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MINISTERIO
PE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
20576 ORDEN de 24 de septiémbrt de 1985 por la que se

reglamenta la denominación especifica «Toro» y su
Consejo Regulador:.,

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento de la Penominación
Especifica «Toro» y su Consejo Regulador, estudiado por el
Consejo Regulador 4e esta Denominación Específ'icá y elaborado
en colaboración con el Instituto Nacional de· Denominaciones de
Origen. de acuerdo con lo que determina la Ley 25(1970, el Decreto
835/1972, de 23 de marzo, y la Orden de 24 de marzo de 1983. por
la que se reconoce con carácter provisional la denominación
específica «Toro» para los vinos de esta comarca vitícola de la
pro... incia de Zamora.

Vistos los informes emitidos por los Secretario generales técni
cos de los Ministerios de .Economía y Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación, y de conformidad con la Junta de Castilla y
León y el Consejo Reguladpr provisional:de dicha denominación
específica. ....

Este Ministerio,. eD: uso de su, facultades. ha tenido a bien
aprobar el Reglamento de la Denominación Especifica «Toro» y su
Consejo Regulador, cuyo texto articulado forma parte de esta
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de septiembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política. Alimentaria.

ANEXO

Pro)·ecto de Reglamento de la Denominación de Origen EspeciDca
«Toro» y de su Con!lliejO Regulador .

CAPITUW PRIMERO·

Generalidades

Articulo L° De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre. Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes,
y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, ~ 23 de
m,arzo.· quedan protegidos con la denominación especifica «Toro~,
los vinos de mesa tradicionalmente designados bajo esta-denomi
nación geográfica que reuniendo las características definidas en este
Reglamento hayan cumplido en su producción. elaboración y/
crianza todos los requisitos exigidos-en el mismo y en la legi~lación
vigente.

Art. 2.° 1. La protección otorgada se.extiende al nombre de
la denominación específica y ampara. exclusivamente, el nombre
geográfico de «Toro~.

2. Queda prohibida )a.utilización en otros vinos de nombres.
marcas, términos, expresiones y signos que por similitud fonética
o gnilica con el protegido, puedan inducir a confundirlos con los
que son objeto de este Reglamento. aun en el caso de Que vayan
precedidos de los términos «tipo». «estilo», ~embotellado en», «con
bodegas en» u otros análogos.

Art. 3.° La defensa de la denominación especifica, la aplica~
ción de su Reglamento. la vigilancia del cumplimiento del mismo.
así como el fomento y control de la calidad de los vinos amparados.
quedan encomendados al Consejo Regulador de la Denominación
Específica y al Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen (INDO).

CAPITULO 11

De la producción

Art. 4.° 1. La zon-a de producción de los vinos amparados
por la denominación específica «Toro» está constuida por los
terrenos ubicados en los términos. municipales que se citan en el
apartado 2 de este articulo y Que el Consejo Regulador considere
aptos para la producción de uva de las variedades que se indican
en el artículo 5.°, con la calidad necesaria para producir vinos de
las características específicas de los protegidos por la denomina·
ción. .

2. Provincia de Zamora: Argujillo. La Bóveda de Toro,
;..1orales de Toro. El Pego. Pelcajl;onzalo. El Piñero. San l'vliguel de

la Ribera. sanzoies, Toro, Valdéfinjas, Venialbo y ViI1abuena del
Puente.

Provincia de Valladolid: San Román de Hornija: Villafranca del
Duero y lo~ pa~os de Villaester de Arriba y Villaester de AblIio del
término muniCIpal de Pedrosa del Rey.

3~ La calificación de.los terrenos, a efectos de su inclusión en
la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador debiendo
quedar delimitados en los planos del Catastro Vitivinicola y en la
forma que por el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen
se determine. .

4. En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo, PQdrá recurrir ante el Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen. que resolverá previo
informe de los Organismos técnicos que estime necesarios.

Art. 5.° 1. La elaboración de los vinos prote~dos se-reali·
zará, exclusivamente. con uvas de las variedades siguientes:

Tintas: Tinta de Toro y Garnacha.
Blancas: Malvasía y Verdejo.

2. De estas variedades se considera como principal la Tinta-de
Toro. .

3. El Consejo Regulador fomentará la plantación de la varie
dad prjncipal, pudiendo fiJar. límites de superficie de nuevas
plantaciones con otras vanedade$ autorizadas, .en razón. ,8 las
necesidades. .' _ ... _ : . ,_. .'

4. El Consejo Regulador pOdrá proponer al In·stituto Nacional
de Denominaciones de Origen, que _sean autorizadas nuevas
variedades que, previos los ensayos y experiencias convenientes, se
compruebe producen mostos de cahdad aptos para la elaboración
de vinos protegidos. determinándose en cada caso la inclusióll de
las miSMas como variedad autorizada o principal:

Art. 6.0 1. Las prácticas de cultivo'serán las tradicionales
que tiendan a conseguir las, mejores calidades.

2. La densidad máxima de planUlción será 2.200 cepas por
hectárea.

3. La formación de la cepa será la tradicional en vaso.
4. No obstaDte lo anterior, el Consejo Regulador. podrá

autorizar la aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamientos,
labores, etc., que constituyendo un avance en la técnica vitícola se
compruebe no afectan desfavorablemente a la calidad de la uva o
del vino producido 'i de cuyos acuerdos dará conocimiento
alINDO. .. .

5. Queda prohibido el riego del viñedo. No obstante, en los
casos comprendidos en el artículo 43 del Decreto 835/197¡ de 23
de marzo, y cuando esté autorizado el riego en la forma que
determina dicho artículo. el títular del viñedo deberá comunicarlo
al Consejo Regulador, el cual decidinl si la uva producida puede
dedicarse a la elaboración de vinos protegidos. I

Art. 7.° t. la vendimia se realizará con el-mayor esmero.
dedicando exclusivamente a la elaboración de los- vinos protegidos
la uva sana· con· el grado de madauez necesario.

2. El Consejo Regulador podri determinar la fecha de inicia
ción de la vendimia y acordar normas sobre él ritmo de recolec
ción, a fin de que ésta se efectúe en consonancia con la capacidad
de absorción de las bodegas. así como sobre el transporte y tipo de
envase utilizado para el traslado de la uva vendimiada, para que
aquél 'Se efectüe sin deterioro de la calidad de la. uva.

Art. 8.° 1. La producción máxima admitida por hectárea
será de 60 Qm, en la zona de Morales de Toro y de 40 Qm, en el
resto de la zona de producción. (referidos a la variedad Tinta de
Toro). Este límite podrá ser modificado en determinadas campañas
por el Consejo Regulador, a inic"'Jiva· propia o a peticiQ{i de los
viticultores interesados. efectuada con anterioridad 8· la vendimia.
previos los asesoramientos y comprobaciones necesarios. .

Igualmente se señalan las producciones máximas admitidas
para el resto de las 'liílriedades autorizadas:

Zona de Morales de Toro Resto
Variedad

Qm,lHa Qm/Ha

Garnacha ... 90 70
Malvasía .. 100 ' . 80
Verdejo. 60 40 .

2. La ·uva procedente de par;xlas cuyoi rendimientos sean
superiores al limite autorizado, no Podrá se~ utilizada en la
elaboración de vinos protegidos. por esta 4enomlnaClon, debiendo
adoptar el Consejó Regular las medidas de control necesarias para
asegurar el cumplimiento de este precepto. . -

No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá autorizar,
para el caso {'3rticular de al(Unos viñed.os-. rendimientos superiores
a los límites lOdicados antenormente, sIempre que se compruebe la
calidad de la uva vesta justifique esa autorización-o
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CAPITULO IV

CAPITULO III

CAPITULO VI

CAPITULO V

a) Registro de Viñas.
b) Registro de Bodegas de Elaboración;
e) RegIstro de Bodegas de AlmacenamIento.
d) Registro de Bodegas de enanza.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regu·
lador, acompañando los datos, documentos y comprobantes que.
en cada caso; sean requeridos por las disposiciones y normas
vigentes, en los impresos que' disponga el Consejo Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará -las inscripci0nes que no se
ajusten a los preceptos del Reglamento o a los acuerdos adoplac.os
por el Consejo, sobre condiciones complementarias de carácter
técnico que deban reunir la,s viñas y las bodegas.

4. la inscripción en estos Registros no exime a los interesados
de la obligación de inscribirse en aqueJlos Registros Que, con
carácter general, estén establecidos, y en especial en el Registro de
Industrias Agrarias y en el de Embotelladoras y Envadadoras, en su
caso.

S. En los Registros a que se refieren los apartados b), e) y d).
se diferenciarán con finalidad censal o estadística, y a los efectos de
control del Consejo Regulador, aquellas industrias que realicen
actividades de exportación.
. Art. 17. 1. En el Registro de Viñas Se inscribirán aquellas
situadas en la zona de producción, cuya uva pueda ser destinada a
la elaboración de los vinos protegidos.

2. En la inscripción figurará: El nombre del propietario y, en
su caso, el del aparcero, arrendatario o cualquier otro título de
señorío útil; con el nombre de la viña, pagó y término municipal
en. que está situada, superficie en producción, variedad o varieda
des de viñedo y cuantos datos sean necesarios para su clasificación
y localización.

3. A la instancia de la inscripción se acompañará un plano o
croquis delallado. según determine el Consejo Regulador, de las
parcelas objeto de- la misma y la autorización de plantación
expedida por el Organismo competente para las plantaciones
efectuadas después de la primavera de 1970.

4. El Consejo Regulador entregará a los viticultores inscritos
una credencial de dicha inscripcIón.

5. En ningún caso se permitirá la inscripción en el Registro de
Viñas, de parcelas en las que existan las variedades autorizadas
mezcladas con hibridos productores directos.

Art. 18. 1. En el Registro de Bodegas de tlaboración se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción en las
Que se elaboren exclusivamente vinos que puedan optar a la
denominación específica.

2. En la. inscripción figurarán: El nombre df' la Empresa,
localidad y zona de emplazamiento, características, número y
capacidad de los envases y maquinaria, sistema de elaboración
y cuantos datos sean precisos para la perfecta identificación y
catalogación de la bodega. En el Caso de que la Empresa elabora
dora no sea propietaria de los locales, se hará constar la circunstan
cia, indicando el nombre del propietario. Se acompañará un plano
o croquis a escala conveniente, donde queden reflejados todos los
detalles de constitución e instalaciones. .

Art. 19. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento se
inscribirán lodas aquellas situadas en la zona de producción, que
se dediquen_ exclusivamente al almaeenamiento de vinos ampara·
dos por la denominación especJfica. En la inscripción figurarán los
datos a losqqe se hace referencia ert el artículo 18.

_ Art. 20. 1. En el Registro de Bodegas de Crianza, se inscribi
rán las que estando enclavadas en la zona de crianza, se dediquen
a la crianza de los vinos amparados. En la inscripción figurarán,
además de los datos a que se hace referencia en el artículo 18, todos
aquellos específicos de este tipo de bodegas, como superficie de
calados, número de barricas, envases diversos... etc., entre otros.

2. Los' locales o bodegas destinadas a la crianza o envejeci
miento deberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura y
ventilación adecuados, además de los restantes requisitos que se
estimen necesarios para que el vino adquiera las características
privativas de «Toro».

3. Las bodegas inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza
comunicarán al Consejo Regulador la relación de nombre y-marcas
comerciales y las etiquetas de las botellas que, en todo caso, deben
ser autorizadas prevIamente por el mismo.

Art. 21. I. Para la vigencia de las inscripciones en" los
correspondientes Registros, será indispensable cumplir, en todo
momento, con los requisitos que impone el presente -capítulo.
debiendo comunicar al Consejo Regulador cualquier variación que
afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando esta se
produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador -podrá stispender
o,anular las inscripciones cuando los titulares de las mismas no se
atuvieren a tales prescripciones. '

2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas
para comprobar la: efectividad de cuanto se dispone en el párrafo
anterior.

12;5-15
12 - 14
1I - 13

Graduación-Alcohólica- Tipd

Tintos.
Rosados.
Blancos.

Registros

Art. 16. 1. Por el Consejo Regulador se lIevaráR los siguien
tes Registros:

De la crianza

Art. 14. l. 'La zona de crianza de los vinos de la Denomina~

ción Específica «Toro» está integrada por los términos municipales
que componen su lona de producción. '

2. En los vinos amparados por la Denominación Específica
«Toro» que se sometan acrianza o envejecimiento, se estará a lo
dispuesto f'n la Orden -de 1 de agosto de 1979 (<<Boletín Oficial del
Estad". de' 31).

2. Los vinos tintos estarán elaborados con un minimo del 75
por lOO de' uva de la. variedad Tinta de Toro.

. 3. Los vinos del año, así como los sometidos a envejeci
miento, deberán presentar cualidades organolépticas y enológicas
características de los mismos, especialmente en cuanto a color,
.aroma. y sabor. Los vinos que por cualquier causa a juicio del
Consejo Regulador no hayan adquirido estas .características, no
~rán ser ~mparados por la Denominación Especifica «Toro», y
seran descahficados en la forma -que se preceptúa en el artículo 35.

De la elaboración y crianza

Art. 10. Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva.
el JUOS10 "t el vino, el control de la fermentación y el proceso de
conservación, tenderán a obtener productos de máxima calidad,
manteniendo los caracteres tradiclOuales de los tipos .de vinos
amparados por la denominación específica.

Art. 11. En la producción del mosto se seguirán las prácticas
tradicionales, aplicadas con__ una moderna tecnología orientada
hacia la mejora de la calidad 'de los vinos. Se aplicarán presiones
adecuadas para la extracción del mósto ti del.vino y su separación
de los orujos, de forma que el rendimiento nO sea superior a 70
litros de mosto o vino por cada 100 kilogramos de vendimia. Las
fracciones de mosto o vmo obtenidos por presiones inadecuadas no
podrán en ningún caso ser destinadas a la elaboración de vinos
protejidos. El límite de litros de mosto o vino por uda 100
kilogramos de vendimia podrá ser tnodificado excepcionalmente
en geterminadas campañas por el Consejo Regulador, por uropia
iniciativa o apetici6n de los elaboradores' interesados, efectuada
con anterioridad a la vendimia, previos los asesoramientos y
comprobaciones necesarios.

Art. 12. En el caso de efectuarse' alguna de las prácticas
qmdicionadas a que se refiere el apartado 2 del articulo 56 y el
anículo 65 del, Decreto 835/1972, deberá comunicarse al Consejo
Regulador, el cual dictaminará. una vez se haya efectuado en la
fonua establecida, si el vino puede ser amparado por la Denomina-
ción Especifica «toro)). -.

Art. 13. La elaboración de los vinos de «Toro» ha deTealizarse
en bodegas enclavadas dehtro de la zona de producción que se
indica en el artículo 4.° del presente Reglamento.

Características de los vinos
Art. 15. 1. Los lipos de vinos amparados por la Denomina

ción Específica (Toro», son:

Art. 9.° 1. Para la aulon.zación de nue.... as planLaciones,·
replantaciones y reposiciones de marras en terrenos o :viñedos
situados en la zona de producción, será preceptivo el informe- del
Cor¡sejo Regulador Que detenninará la posibilidad de inscripción
en el Registro correspondiente.

2. No se admitirá la inscripción en el Registro de Viñas de
aquellas nuevas plantaciones mixtas que en la practica no permitan
una absoluta separación en la vendimia de las diferentes varie4
dades.
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3 Todas las inscripciones de los diferentes Registros seran

renovadas en el plazo y forma que se deterTQ.ine por el Consejo_
Regulador.

CAPITULO VU

Derechos y obligaciones

.-\11. 22. l. Sólo las personas, naturales o jurídicas que tengan
inscritos en 105 Registros indicados en el artículo 16 sus viñedos o
instalaciones, podrán producir uva con destino a la elaboración de
vinos amparados o criar vinos que hayan de ser ptotegidos PQr la
denominacién específica. .

2. Sólo puede aplicarse la Denominación EspeCífica «Toro)) a
los vinos procedentes de bodegas inscritas en los Registros corres
pondientes que hayan sido producidos y elaborados conforme a fas
normas exigidas por este Reglamento y que reúnan las condiciones
enológ~ca!> y organolépticas que. deben caracterizarlos.

3. El 4erecho al uso de la denominación específica en propa
ganda. publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de las
firmas inscntas en el.Registro correspondiente. . .

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Registros
correspondientes, las personas naturales o jurídicas inscritas que·
dan obligadas al cumplimiento de. las disposiciones de este Regla
me~to y de lo~ acuerdos que, d~ntrc! de sus competencias, dicten el
Instituto NaCIonal de Denomma'lOnes ,de OngeD y el Consejo
Regulador, asi como a satisfacer las exacciones que .les corres
pondan.

Art. 23. En las bodegas inscritas no podrá entrar uva proce
dente de híbridos productores directos ni existir mosto o vino
elaborado con esa uva. •

Art. 24. Los nombres con que figuran inscritas en los Regís-_
tros de Bodegas, así como las marcas, simbolos~ emblemas,
leyendas pubhcitarias o cualquier ofro tipo de propaganda que se
utilice, aplicada a los vinos protegidos por la denominación que
regula este Reglamento, no podrán ser empleados bajo nin$un
concepto, ni siquiera por los propios titulares., en la comercializa
Clón de otros vinos de mesa, salvo las excepciones que estime el
Consejo Regulador, previa solicitud del interesado a dicha Entidad,
la cual, caso de que entienda que su aplicación no causa peIjuicio
a los vinos amparados, elevará la correspondiente propuesta al
Instituto Nacional de Denominadones de Origen, que se resolverá.

Art_ 2$. Q~eda facultado el Consejo RCllulador para adoptar.
en cada campaña, las medidas oportunas que tiendan la absorción
por las bodegas inscritas de la uva producida en los viñedos
Inscritos. •

An. 26~ 1. En las etiquetas de vinos embotellados figurará
obhgatoriamente de forma destacada el nombre de la denomina·
ción específica, además de los datos que con carácter general se
determinan en la legislacion aplicable.

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, estas debeJjn
ser autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos que se
relacionan con este Reglamento. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar a
confusión en el consumidor, así como podrá ser anulada la
autorización de una -ya concedida anteriormente, cuando hayan
variado las circunstancias tie la firma propietaria de la misma,
previa audiencia de la firma interesada.
- 3. Cualquiera que sea ~1 tipo de envase en que se expidan los
vinos para el. cons.umo irán provistos de precintos de garantía,
etiquetas o contraetiquetas numeradas, expedidas por el Consejo
Regulador, que deberán ser colocadas en la propia bodega y de
acuerdo con las normas que determine el Consejo Regulador y
siempre en fonna que no pennita una segunda utilización.

4. El ConsejQ. Regulador adoptará y registrará un emblema
como símbolo de la denominación especifica, previo informe del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

A.simismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las bodegas inscritas y en lugar destacado figure una
placa Que aluda a esta condición.

An. 27. 1. Toda expedición de mosto. vino o cualquier otro
producto de la uva o subproducto de la vinificación que circule
dentro de la zona de producción deberá ir acompañado por la
cédula de circulación que establece el Estatuto de la Viña. del Vino
y de los Alcoholes, expedida por. el remitente. Cuando el producto
que se transporte esté protegido por la denominación específica que
se regula en este Reglamento, la cédula se extenderá por cuadripli~

cado, remitiendo un ejemplar al Consejo Regulador.
2. la expedición de los productos a que se refiere el párraf~'

anterior, que tenga lugar entre firmas inscritas, deberá ir acompa
ñada. además, por un volante· de circulación entre bodegas,
expedido por el Consejo Regulador en la forma que por el mismo
se determine, con anterioridad a su ejecución.

Este volante puede ser sustituido por la ccdufa de circulación,
diligenciada por el Consejo Regulador.

Art. 28. 1.. El embotellado de vinos amparados por la
Denominación Especifica «Toro», en territorio nacional deberá ser
realizado exclusivamente en las bodegas inscritas autorizadas por el
Consejo Regulador, perdiendo el vino. en otro caso, el derecho al
uso de la denominación. .

2. Los vinoiS amparados por la denominación «Toro», imica·
mente pueden circular y ser- expedidos por las bodegas in'icrit&s eh
los tipos de envase que no perjudiquen su calidad o prestigio y
aprobados por el Consejo Regulador.

Art. 29. l. El Consejo Regulador fijará,.- para cada campaña,
las cantidades que de cada tipo de vino amparado por la denomina
ción podrá ser expedido por cada firma inscrita. en los Registros de
Bodegas, de acuerdo con las cantidades de uva adquiridos, existen
cias de campañas anteriores y adquisiciones de vinos o mostos a
otras firmas inscritas. '

2. Para los vinos de crianza, el Consejo Regulador librará
certificados en que se hará constar esta cualidad y podrá autorizar
el consignar la añada en las etiquetas, cuando esté debidamente
controlada por el Con~ejo.

Art. 30. 1. La exportación a granel de viI)os amparados por
la denominación especüica se realizará en sus envases. definitivos,
que deberán llevar los sellos C1 precintos de garantia en la forma Que
detennine el Consejo.

2. Si fuese necesario realizar el trasvase del vino eh el trayecto
de bodegas de ori¡on a destino, el Consejo ~1I~lador dará las
normas para (:fectuarlo~ con objeto de que, en todo ca$O, quede
garantizada la pureza del producto•.levantando el acta correspon
diente o diligencia en el certiflC8do de origen que acompaña la
mercancía. •

3. Para saraotizar el adecuado uso de la denominación especi
fica de los vmos que se exporten a granel y se' embotellen en el
ex.tranjero, el Consejo Regulador adoptará las medidas de control
que estime pertinentes.

Art.31. 1. Toda expedición de vino amparado por la deno
riünaci6n especifica con destino al extranjero, deberá ir acompa
ñada, además del correspondiente ~rtificado de análisis. del
certificado de denominación especifica expedido por, el Consejo
Regulador, que se ajustará,.al modelo establecido por el Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen. sin poqer despacharse por
la Aduana esta expedición.a la exportación en ausencia de dicho
certificado. -'

2. En las expediciones de vino con destiño al mercado
nacional, el sellado por el Consejo Regulador de la cédula de
circulación surtirá los mismos efectos del certificado de denomina
ción específica.

Art. 32. l. Con objeto de poder controlar la producción,
elaboración y existencias. así como las calidades, tipos y cuanto sea
necesario para poder acreditar el origen y calidad de los vinos., las
personas fisicas o juridicas titulares de las viñas y bodegas vendrán
obligadas a presentar las siguientes declaraciones:

a) Todas las firmas inscritas en el Registro de Viñas presenta
rán, una vez terminada la recolección y, en todo caso, antes del 30
de noviembre de cada año, declaración de la cosecha obtenida en
cada uno de los viñedos inscritos~ indicado el destino de la uva, y
en caso de venta, el nombre de} comprador. Si se producen
distintos tipos de uva, deberán declarar la cantidad obtenida en
cada uno de ellos.

b} Todas las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de
Elaboración, deberán declarar, antes del 15 de diciembre, la
cantidad de mosto y de vino obtenido, diferenciado en los diversos
tipos que elabore. debiendo consipar la procedencia de la uva y eL
destino de los productos. que venda, indicando comprador y
cantidad. En tanto tenga existencias, deberá declarar mensualmente
las ventas efectuadas.

c) Las firmas inscritas en él Registro de Bodegas de Almacena
miento y CrianLa presentarán, den.tro de los diez primeros días de
caoa mes,. declaración de entradas y salidas de productos habidos
en el mes anterior. indicando la procedencia de los vinos adquiri
dos. En todo caso, se distinguirán los diferentes tipos de vinos y las
inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza presentarán por
separado la correspondiente a estos vinos. .

El Consejo Regulador, en todo caso, podrá realizar inspecciones
con toma de muestras para comprobar la veracidad de la documen
tación presentada.

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 46 y 7l de
la Ley 25/1970, las declaraciones a q~. se ref...e el apartado 1 de
este articulo tienen efectos meramente. estadísticos.' por lo que DO
podrán facilitarse ni publicane más que en forma numérica, sin
referencia alguna de carácter individual. Cualquier infracción de
esta norma por parte del personal afecto al Consejo sera conside
rada como falta muy grave.

Art.-33. l. Toda uva~ mosto o vino que por cualquier causa
presente defectos, alteraciones sensibles o que en su producción se
hayan incumplido los prcceplO5 de este Reglamento o los preceptos
de elaboración señalados por la legislación' vigente. será descalifi-
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cada por el Consejo R~ulador,10 que llevará consigo la pérdida de
la denominación .especifica o del derecho.a la misma en caso de
productos no definitivamente elaborados.

Asimismo, se considerará como descalificado cualquier pro
duelo obtenido por mezcla con otro previamente descalificado.

2. La descalificación de los vinos podrá ser realizada por el
ConseJo Regulador. en cualquier fase de .producción, de elabora
ción o crianza y, a partir de la iniciación del expediente de
descalificación, deberán permanécer en envases independientes y
debidamente rotulados, bajo control del Consejo Regulador, que en
su su resolución de~erminará el destino del producto descalificado,
el cual. en ningún caso. podrá ser transferido a otra bodega inscrita.

3. El Consejo Regulador podrá anular la descalificación de un
vino cuando ya no existan las circunstancias que motivaron su
descalificación.

CAPITUW VIII

Del Consejo Regulador

Art. 34. 1. El Consejo Regulador es un Organismo integrado~
en el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, como
órgano desconcentrado del mismo, con atribuciones decisorias en
cuantas funciones se ,le encomiendan en este Re-Idamento de
acuerdo con lo que determinan los anjcill05 98 y 1(')1 de· la Ley
25/1970. .

. 2. Su ámbito de competencia, sin perjuicio de 10 establecido
en el artículo 36, estará detenninado:

a) En 10 territorial, por la respectiva zona de producción y
enanza.

b) En razón 4e los productos, por los protegidos por la
denominación en cualquiera de sus fases de producción, elabora
ción, crianza. circulación y comercialización.

c) En razón de Jas personas, por las inscritas en los diferentes
Regi~tros.

Art. 3S. . Es misión principal del Con¡ejo Regulador, la de
aplicar los preceptos de este Reglamento y velar por su cumpli
miento, para )0 cual ejercerá las funciones que se le encomiendan
en el artículo 87 de la Ley 25/1970 yqisposiciones complementa
rias, así como las que expresamente se indican en el aniculado de
esté Reglamento.

Art. 36. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado
para vigilar el movimiento de la uva, mostos y vinos,.no protegidos
por la denominación específica que se elaboren, comercialicen o
transiten dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidencias de este serv.icio a la Delegación Territorial de Agricul
tura ). remitiéndole copias de las actas que se produzcan, sin
perjUIcio de la intervención de los Organismos competentes en esta
vigIlancia. .

f,\rt. 37: .1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, designado por el Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a propuesta del Consejo R~ulador, con
informe favorable del Instituto Nacional de DenomInaciones de
Origen.

b) Un Vicepresidente, en representación del Ministerio de
Economía y Hacienda, designado por éste.

c) Cuatro Vocales, en representación del sector viticultor y_
otros cuatro.. en representación de los sectores elaborador y
exportador. La elecdón se realizará de acuerdo con lo que establece
el articulo 89 de la Ley 25/1970 y el Decreta 835/1972, y de
conformidad con el Real Decreto 2004/1979, de 13 de julio.

d) Dos Vocales, designados por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con especiales conocimientos sobre viticul
tura y enología.

2. Por cada uno de los cargos de Vocales del Consejo
Regulador se designará un suplente. elegido en la misma forma que
el titular.

3. Los cargos de vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo se~ reelegidos.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa, se
procederá a designar sustituto en la forma establecida, si bien el
mandato del nuevo Vocal sólo durará hasta que se celebre la
primera renovación del Consejo.

S. El plazo para la toma de posesión de los Vocales, será como
máximo, de un mes a contar desde la fecha de su designación.

. 6. Causará baja el Vocal que durante el periodo de vigencia de
su cargo, sea sanCIOnado por infracción grave en las materias que
regula este ReglamenlO. bien personalmente o la firma a que
pertenezca. Igualmente causará baja a petición del Organismo que
lo eligió o por ausencia injustificada de tres sesiones consecutivas
o cinco alternas.

Art. 38 Las personas elegidas en la forma que se détcrmma en
el apartado e) del artículo antenor, deberán estar Vinculadas a los

sectore's que representan. bien directamente o por ser directivos de
Sociedades que se dediquen a las actividades que han de repre~n

tar.· No obstante, una misma persona natural o jurídica inscrita en
varj.os Registro~ no podrá lener en el Consejo, representación
doble, una en el sector vitícola y otra en los sectores vinícola o
exportador, ni directamente ni a través de las firmas filiales o
socios de la misma.

Art. 39. 1. Al Presidente corresponde;

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación
podrá delegarla de manera expresa en Jos casos que sean neC'e5anos.

b) Hacer cumplir las disposiciones legales y reJlamentarias.
c) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y

ordenar los pagos. ..
d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el

orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asun tos de
su competencia y ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Organizar el régimen intenor del Consejo.
1) Contratar, suspender o renovar el personaJ del- Consejo

Regulador.
. g) Organizar y dirigir los servicios. .

h) Informar a los Organismos superiores de las incidencias
que en la producción y mercado se produzcan.

1) Remitir al INDO, aquellos acuerdos que, para cumpli
miento general acuerde el Consejo, en virtud de las atribuciones
Que le confiere este Reglamento y aquélJos que por su importancia
estime deben ser conocidos por el mismo.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde. o que le
encomiende el INDO.

2. La duración del mandato del·Presidente será de cuatro
años, pudiendo ser reelegido. Tres meses antes de expirar su
mandato, el Consejo Regulador propondrá nuevo candidato al
INDO para que éste, con su infonne, lo eleve al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. El Presidente cesará: Al expirar e) término de su mandato,
a petición propia, una vez aceptada su dimisión, o por decisión del
Ministerio de Agricullura, Pesca y Alimentación.

4. .En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación un candidato para la designación del nuevo Presi-
dente. . .

5. Las sesiones del Consejo Regulador en ·que se estudie la
propuesta para nuevo Presidente seran presididas por el funciona
rio del INDO que designe el Dírector de dicho Organismo.

Art. 40.. l. El ·Consejo se Runirá cuando lo convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de Ja mitad de
los Vocales, siendo obligatorio celebrar ~sión por lo menos una
vez al trimestre.

. 2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con
cuatro días de antelaóón, al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del día para la reunión, en la que no se podrán
tratar más asuntos que los previamente señalados.

En caso de necesidad. cuando así lo requiera la urgencia del
asunto a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por telegrama.
con veinticuatro horas de anticipación como mínimo.

Para la inclusión en el orderi del día de un asunto determinado.
será necesario que lo soliciten al meºos tres Vocales, con ocho días
de anticipación como mínimo.

En todo caso, el Consejo Regulador quedará válidamente
constituido cuando estén presentes Ja totalidad de sus miembros, y
así lo acuerden por unanimidad. .

3. Cuando un titular no pueda asistir, 10 notificará al Consejo
Regulador y a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptaren por
mayoría de miembros presentes, y para la validez de los mismos,
será necesario· que estén presentes más de la mitad de los que
componen el Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

5. Para resolver cuestiones de trámite. o en aquellos casos (n
que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Pen1'.a

.nente, que estará formada por el Presidente "t dos Vocales titular.'s"
uno del sector viticultor y otro del sector vmicultor a exportaduf.
designados por el Pleno del Organismo.

En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha
Comisión Permanente se acardarán también las misiones específi
cas que le competen y funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la Comisión Permanente serán
comunicadas al Pleno del Consejo en 13 pri.mera reunión que
celebre.

Art. 41. 1. Para el cumplimie'nto de sus fines, el Consejo
Regulador contará con personal necesario con arreglo a las planti
llas aprobadas por el INDO, que figurarán dotadas en el presu-
puesto del propio Consejo. ~

2. El Consejo tendrá un secretario <lesignado por el propio
Consejo, a propuesta del Presidente. deJ que directamente depen

, derá, y que tendrá como cometidos específicos los siguientes:
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a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de
sus acuerdos.. . .

b) Asistir a las sesiones con voz, peTó sin voto, cursar las
convocatorias, levantar las actas y custodiar los libros y documen-
tos del Consejo. • .

,c) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo
tan to de personal como administradvos. '

d) Las funciones que- se le encomienden pór el Presidente,
relacionadas co'n ,la preparación o instrumentación de los asuntos
de la competencia del Consejo, .

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas el
Consejo contará con los servicios técnicos neCesarios, la dirección
de los cuales recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de control o vigilancia contará con
veedores propios. Estos veedores serán designados por el Consejo
Regulador, y habilitados por la Subdirección General de Defensa
contra Fraudes y Ensayos y Análisis Agrícolas, en solicitud trami
tada a través del INDO, con las siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre los viñedos ubicados en las zonas de producción.
b) Sobre las bodegas situadas en las zonas de producción

elaboración y crianza. '
c) Sobre la uva y vino de las zonas de producción, elaboración

y crianza. .
d) Sobre los vinos protegidos en todo el territorio nacional.

~ 5. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar traba
JOS urgentes al personal necesario, siempre que tengan aprobado en
el presupuesto dotación pofta este concepto.

6. A todo el personal del Consejq, tanto de carácter fijo comQ
eventual, le será de aplicación la legislación laboral vigente.

Art. 42. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité de
Calificac.ión de los vinos., fonnado por tres expertos y un delegado
del Presidente del Consejo, que tendrá como cometido informar
sobre la calidad de los vinos que sean destinados al mercado, tanto
nacional como extranjero, -pudiendo contar este Comité con los
asesoramientos técnicos que estime necesarios. '

. 2. El Presidente del Consejo. a la~ vista de los infonnes del
Comité. resolverá 10 que proceda y, en su caso, la descalificación
del vino en la forma prevista en el articulo 33. la resolución del
Presidente del Consejo, en caso de descalificación, tendrá carácter
provisional durante los diez- días siguientes. Si en este plazo el
interesado solicita la revisión de la resolución, éste deberá pasar al
Pleno del Consejo Regulador para resolver lo que proceda.

Si en dicho plazo no se solicita dicha revisión, la resolución del
Presidente se considera finne.

las resoludones del Presidente o la del Consejo Regulador, en
su caso, podrán ser recurridas en alzada ante el Instituto Nacional
de Denominiaciones de Origen. - .

3. Por el Consejo Regulador se dictarán las normas para la
constitución y funcionamiento del Com'ité de Calificación.

An. 43. l. La financiación de las obligaciones del Consejo se
efectuará con los siguientes recursos:

1.0 Con el producto de las exacciones parafiscales que se fijan
en e~ artículo 91 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los tipos
slgulentes:

a) El 0,5 por 100 a la exacción sobre plantaciones.
b) ,E~ 1 por 100.a la exacción sobre productos amparados.
c) Oen pesetas por expedición de certificado o visado de

facturas y el doble del·prec.io de coste sobre las precintas. ,
Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son: de la a),

los titulares de las plantaciones inscritas; de la b), los titulares de
las bodegas inscritas que expidan vino al mercado, y de la e), los
titulares de bodegas inscritas, solicitantes de certificados, de visa~
dos de facturas, o adquirentes de precintas.

2,0 Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
la Las cantidades que pudieran percibjrse en concepto de

indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo o
a los Intereses que representa. .

4,° Los bil:.nes que constituyen su patrimonio y los productos
y ventas del mismo. .

2. Los tipos impositivos fijados en es;e articulo podrán
"aliarse, a propuesta del Consejo Regulador. por el INDO cuando
las necesidades presupuestarias del Consejo así 10- e~ijan.

1 La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los
presupuestos corresponde al Consejo Regulador.

4. La fiscalización de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y de la contabilidad se efectuará por la Intervención
OC'legada en el INDO dlt la Intervención General de la: Administra..
ción dd Estado, de aCMerdo con las normas establecidas por este
Centro Interventor, y con las atribuciones y funciones que le asigne
la kgl<¡laclón vigente en la materia.

Art 44. Los acuerdos def-Consejo Regulador que ·no tengan
carácter panicular y afecten a una pluralidad de sujeto, se
notificarán mediante circulares expuestas en las oficinas del Con
sejo Regulador y en las oficinas de las Cámaras Agrarias Locales de
lQs municipios incluidos dentro de 'la zona'de producción y con la
oportuna comunicación a la Cámara Agraria Provincial. La exposi
ción de dichas circulares se: anunciará en los Boletines Provinciales
de las provincias de Zamora y Valladolid.

Los a(;tJerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante el Consejo del Instituto
Nacional de I::>enominaciones de Origen.

CAPITULO IX

De las infraccio!,-es. sanciones y procedimiento

Art. 45. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materia de expedientes sancionadores se atemperarán a las normas
de este Reglamento, a las de la Ley 25/1970, al Decreto 835/1972

.y a la vigente ley' de Procedim,iento Administrativo.
Art. 46. l. Las infracciones a lo dispuesto en este Regla-.

mento y a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas
con apercibimiento, multas, decomiso de la mercancía, suspen.sión
temporal en el uso de la Denominación o baja en el Registro o
Registros de la misma, conforme se expresa en los artículos
siguientes, sin perjuicio de las sanciones que por contravenir la
legislación general sobre la materia de la Ley 25/1970, puedan ser
impuestas. .

2. las bases para la imposición' de multas se determinarán
conforme dispone el articulo 120 del Decreto 835/1972.

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este
Reglamento se tendrán en cuenta las nonnas establecidas en el
articulo 121 del Decreto 835/1972.-

Art. 47. 1. L8s actas de inspección se levantarán por tripli
cado y serán suscritas por el veedor y el duefio o representante de
la finca, establecimieqto o almacén, o encargado de la custodia de
la mercancía, en poder del cual quedará una copia del acta. Ambos
firmantes podrán .consignar en el acta cuantos datos o manifesfa~
ciones consideren convenientes para la estimación de los hechos
que se consignan en la misma, así C9mo de cuantas incidenctas
ocurran en 'el acto de la inspección o levantamiento del acta. ·Las
circunstancias que el veedor consigne en el acta se considerarán
hechos probados, salvo que por I¡¡ otra parte se demuestre lo
contrario. Si el interesado en la inspei;ción se negara a: finnar el acta
lo hará constar así el veedor, procurando la firma de algún agente
de la autoridad o testigos.

2. En el caso de que se estime conveniente ppr el veedor o por
el duefio de la mercancía o representante de la misma, se tomarán
muestras del producto objeto de la inspección. Cada muestra se
tomará,- al menos, por triplicado y en cantidad suficiente para el
examen y análisis de la misma y se precintará· -y etiquetará.
quedando una en poder del dueño o representante citado.

3. Cuanq,o el veedor que levanse el acta lo estime necesario
podrá disponer que la mercancía quede retenida, hasta que por el
Instructor del expediente se disponga lo pertinente, dentro del
plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha de
levantamiento del acta de inspección. .

Las mercancías retenidas se consideraran como mercancías en
depósito, no pudiendo, por tanto, ser trasladadas, manipuladas.
ofrecidas en venta o vendidas. En caso que se estime procedente
podrán ser precintadas.

4. De acuerdo con' los artículos 27 Y 28 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, el Consejo Regulador o el INDO,
en su caso, podrán solicitar informes a las personas que consideren
ne'cesario, o hacerles comparecer a este fin en las oficinas en que se
tramiten las actuaciones, para aclarar o complementar los--extremos
contenidos en las actas levantadas por tos veedores y como
diligencia previa a la posible incoación de expediente.

Árt. 48. l. La incoación· e intmcción de los expedientes
sancionadores corresponderá al Consejo Regulador, cuando eL
infractor esté inscrito en alguno de sus Registros. En los demás
casos el Consejo Regulador lo pondrá en conocimiento del Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen,

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador deberán actuar como Insctructor y Secretario,
d')s Vocales del Consejo Regulador desi$nados por el mismo.

'3. En aquellos casos en que el Consejo estime conveniente que
la instrucción del expediente se haga por el INDO podrá solicitarlo
así del mismo.

4. Una vez ¡nstruido el expediente se establecerá la audiencia
de la Cámara Agraria Provincial correspondiente.

Art. 49. 1. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo, cuando la
sanción no exceda de 50.000 pesetas. Si excediera elevará su
propuesta al INDO.
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1. A ~fectos de detenninar la competencia a que se refiere el
'apartado anterior se adicionad el valor del decomiso al de la
multa.

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos o
'destinos d~ éstos, corresponderá a quien tenga atribuida la facultad
de resolver el expediente.

An. SO. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 129 del Decreto 835/1972, serán sancionados con multa de
10.000 pesetas al doble del valor de las mercancías o productos
afectados. cuando aquél supere dicha cantidad y con su decomiso
las si.uientes infracciones, cuando sean cometidas por personas no
inscntas en los Registros del Consejo Regulador:

'.01. El u~ ~e l~ denominación específica. - ~
2. la utilizaCión de razones sociales. ·nombres comerciales,

marcas, expresiones. signos o emblemas Que .por su identidad o
similit~d g:áYica o fonética con los nombres protegidos por la
denomInación específica, o con los signos o emblemas caracteristi·
cos de la misma, puedan inducir a confusion sobre la naturaleza o
el origen de los productos, sin perjuicio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por el INDO.

3. El empleo del nombre geográfico protegido por la denomi
nación en etiquetas, decume~tos comerciales o propaganda de
productos, au~que vaya precedIdo de los términos «tipo», «estilo»,
«cepa», «embotellado en», «con bodega en», ti otros análogos

4. Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la
dénominación específica o tienda a producir confusión en el
consumidor respecto a la misma.

An. 51. 1. Según dispone el apanado 2 del aniculo 129 del
peer~to 835/1972, la~ infracciones cometidas por las personas
lnscntas en los .RegIstros de la Denominación Específica se
dasificarán, a efectos de su sanción, en la forma siguiente:

A) Faltas' administrativas: Que se sancionarán con multas del
l al 10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedos,

!o> del valor de las mercancias afectadas, y a las que sean de carácter
'leve con apercibimiento. Estas faltas son en general1as inexactitu
des en las declarac~ones, guías, asientos, libros registro y demás
documentos y especialmente las ..siguientes:

Primera.-Falsear u omitir en las declaraciones para la inscrip
ción en los distintos Registros los datos y comprobantes que en
.cada caso sebn precisos.. - '

Segunda.-No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador
cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el
momento de la inscripción en ·Ios Registros.

Terc~ra.-El incutnplimiento por omisión o falsedad de lo
establecl~o en el aniculo 32 de este Reglamento. en relación con las
declaraClones de cosecha y de movimiento de las existencias de
productos.

Cuarta.-El incumplimientO del precepto de presentación de un
ejemplar de la cédula de cin:uJación ante el Consejo Regulador que
establece el artículo 27, así como la expedición de productos entre
firmar inscritas sin ir acompañadas del volante de circulación entre
bodegas.

Quinta.-Las restantes infracciones al Reglamento o'a los
acuerdos del Consejo Regulador, en materia a que se refiere este
apanado A).

B) Infracciones _a lo establecido en el Reglamento sobre
prod.ucción y elaboración de . los productos amparados: Que Se
sancIOnarán con multas del 2 al 20 por 100 de la base por cada
hectárea, en caso de viñedos, o del valor de las mercancías
afectadas, y en este úttimo caso, además, con su decomiso.

Estas infr.acciones. son las siguientes:

. Primera.-EI incumplimiento de Jas normas sobre prácticas de
cultivo.

Segunda.-Expedir o utilizar para I~elaboración de productos
amparados uva producida con rendimiento superior a los autoriza
dos o desc~lificada, sa1v.o. los casos que determine el Consejo
Regulador, y en las condiCIones que éste señale.

Tercera.-Emplear,'en la elaboración de vinos protegidos. uva de
,vark--dades distintas de· las autorizadas o uva de variedades
autorizadas en distintas proporciones de las 'establecidas.

Cuarta.-EI incumplimiento de las normas de elaboración y
crianza de los vinos.
. Quinta.-Las restantes infracciones al Rf'glamento o a los

acuerdos del Consejo Regulador, en materia a que se refiere este
apanado B).

el Infracciones pór el .uso indebido de la denominación
especifica o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio:
Que ,se sanCIOnarán con multa de 10.000 pesetas al doble del valor
'de la 111ercaneía O productos afectados, cuando aquél supere dicha
cantidad, y' con 'su decomiso..
: Estas ~f~cciones son las siguientes:

Primera.-La utilizac.ión de nzones sóciaies, nombres comercia
les, marcas, símbolos o emblemas Que hagan referencia a la

denominación o a Jos nombres protegidos por ella en la comerciali
zación de vinos protegidos o de otros productos de similar especie,
as1. como las infracciones al articulo 24. .

Segunda.-El empleo de la denominación especifica en vinos que
no hayan sido elaborados, producidos o criados conforme a las
normas 15tablecidas por la legislación vigente y por este Re$la
menío o que no reúnan las condiciones enolóBicas y organolépuC8s
que deben caracterizarlos. _ .

Tercera.-Et empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas
no aprobados por el Consejo-Rq:ulador en los casos a que se refiere
esle apanado C).

Cuarta.-La utilización de locales y/depósitos no autorizados.
Quinta.-La indebida negociación o utilización de los documen·

tos. precintos, etiquetas, cont~e:tiquetas, selJos, etc.. propios de la
denominación especifica. .

Sexta.-Extralimitaciónde los cuposde venta de mostos y vinos
en el caso de ser establecidos y contravenciones al artkulo 29.

Séptima: la vulneración de lo acordado por el Consejo, en su
caso, sobre precios.

Octava.-La expedición de vinos que no correspondan a las
características de calidad mencionadas en sus medios de comercia
lización.

Novena.-La expedición, circulación o .comercialización de
vinos amparados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

Décíma.-La expedición, circulación o comercialización de
vinos de la denominación específica, desprovistos de las precintas
o precintos, etiquetas o contraetíquetas numeradas o carentes del
medio de control establecido ~r el Conse¡'o ReJutador.

Undécima.-Efeetuar el emootellado o e precintado de envases
en locales que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el
Consejo Regulador, o no ajustarse en el precintado a los acuerdos
del Consejo. . ,

Duodécima..-EI incumplimient~ de lo establecido en este Regla
me~to o en los acuerdos del Consejo Regulador para la comerciali·
zacIón y en lo referente a envases, dOCumentación, precintado y
trasvase de vinos. ~

Decimotercera.-En general, cualquier acto que contravenga lo
dis1?ue~to en este Regla~~nto o los acuerdos del Consejo y que
perjudiquen o despresuglen la denominación, o suponga uso
Indebido de la misma. .

2. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones
establec~das en los apartados B) y el. podrá aplicarse al infractor la
suspenSión temporal de uso de la denominación especifica o la baja
en los Registros de la misma. La suspensión temporal del derecho
al uso de la denomi'nación nevará aparejada la suspensión del
derecho a certificados de origen, precintas y demás documentos del
Consejo..' .

labaja supondrá la exclusión del infractor de los Registros del
Consejo Y. como consecuencia, la pérdida de los·derechos inheren-
tes a la denominación específica.. .

Art. 52. De las infracciones en productos envasados será
responsable la tinoa o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en productos a granel el
tenedor de los mismos y de las que se deriven del transporte de
mercan.das recaerá la ~ponsabilidad sobre las personas que
determma al respecto el .vlgente Código de Comercio y disposicío
nes complementarias.

Art. 53.. 1. Podrá ser aplicada: el decomiso de les mercancías.
~omo sancl.ón única o como accesoria, en su caso, o el pago del
tmporte de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

. 2. En el caso de desaparición. cambio o cualquier manipula
CIón efectuada sobre la mercancía retenid'-t intervenida o decomi
sada, se estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

Art. 54. En el caso de reincidencia, o cuando los productos
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores en un
SO 'p~r. 100 a las Jl.láximas señaladas en este Reglamento, sin
peTjUICIO de las sanCIOnes que puedan corresponder en virtud del
Decreto 1559/1970. .

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se ~onsiderará reincidente el infractor sancionado po~ infringir
cualq.ulera de los preceptos de este Reglamento en los ClDCO años
antenores.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
acordar la, publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las
sanciones Impuestas. a efectos de ejemplaridad.

Art. 55. 1. En todos los casos en que la resolución del
expt;diente sea con sanción. el infractor deberá abonar los gastos
onginados por la toma y análisis de muestras o por el reconoci
miento que se hubiera realizado y demás gastos que ocasione la
tramitación y resolución del expediente, de auerdo con lo Que
dispone el Decret<> 496/1960, que éonvalida la tasa por gestión
técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos y legislación
complementaria
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2. Las multao deberán abonar.. <Ientro del plazo de quioce
dias hábiles inmediatos al de su notificación. en papel de pagos aJ
Estado, .y los gastos a que hace referencia el apartado anterior en
metálico. dentro del misIno plazo. Caso de no efectuarse en el plazo
citado, se proceder' a su cobro por via de apremio. ,

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción
impuesta se acompañani al mi~mo -.res"uardo del ingreso del
impone de la sanción y de los gastos ariimados por el expediente
en la Cl\ia General de Depósitoo lic la Delegación de Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
años de su-" comisión, por lo que toda la documentación que se
determina en el mismo respecto &105, productos a que se refiere,
deberá ser conservada durante'dicho período. .'.

Art. 56.. l. Cuando la infracción que se trata de sancionar
c~nstituya. además, una contravención al Estatuto de la- Viña, del
Vmo y de los Alcoholes- se trasladará la oportuna denuncia a la
Subdirección General de Defensa contra Fraudes, u Organismo
competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido
de la denominación específica y ello implique una falsa indicación
de procedencia el ConseJo Regulador, sin perjuiCio de las actuacio
nes y sanciones adminIstrativas peninentes, podrá acudir a los
Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en
la legislación sobre' propi~djndus.tria1.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Con objeto de adaptar el régimen actual de funciona

miento de' la denominación específica y las obligaciones de las
personas inscritas a cuanto determina este Reglamento, queda
facultado el INDO para dictar, a ~tición del Consejo Regulador,
las noonas convenic;ntes, a fin de que la evolución pueda efectuarse
de forma gradual, quedando final!zada en el 'plazo máximo de
cuatro años, contados a pattir de la publicación del presente
Reglamento. - .

Segunda.-EI Consejo Regulador comprobara. en este mismo
periodo las existencias de las bodegas inscritas, determinando el
destino de las partidas de vino que pudieran' existir almacenadas
sin derecho a la denominación específica.

Tercera.-EI actual Consejo Re,uIador Provisional de la Deno-
minaci6n ESPecifica «Toro» asumirá. la totalidad de funciones que
corresponda al Consejo Regulador a que se refiere el capítuto VIII,
continuando sus actuales Vocales en sus cargos hasta que el
Consejo Regulador quede constituido, de acuerdo con lo que
establece el artículo 37 de este Reglamento, siendo elegidos nuevos
Vocales dentro de los seis meses coqtados a partir de la publicaci6n
oficial de este Reglamento.. ... _ .

Cuana.-Ourante un plazo máximo de tres años, contados a
partir de la publicación del presente Reglamento en el «Boletín
Oficial del Estado», el Consejo ~egulador podrá autorizar el uso de
la denominación específica a aquellas bodegas que, no estando
situadas en la zona de producción, tradicionalmente han elaborado
y comercializado vino procedente de la comarca de Toro.

Durante este período se establecerá por el Consejo Regulador
un Registro Provisional y un sistema de vigilancia y control 'para
estas bodega" las cuales quedan obligadas al cumplimiento de lo
dispuesto en este Reglainento.

Quinta.-Se autoriza, en- la elaboración de vinos protegidos, el
empleo de uva de variedad «Palomino» durante un plazo má.xi
mode ocho años, a partir de la publicacióA del presente Regla-
mento. - _ •

Sexta. 1. Hasta un plazo máx.imo de Ires años la~ uvas
procedentes de viñedos ito inscritos siluados en los municipios que
integran la zona de producción de la denominación específica
«Toro», podrá. ser admítida en las bodegas de elaboración inScritas
en los Registros del Consejo.

La recepción en bodega de esa uva no podra ser simultánea a
la de la uva procedente de viñedos inscritos, y su elaboración se
hará en depóSitos separados y debidamente rotulados para control
del Consejo Regulador. -

2. En el mismo plazo señalado (tres años) en las bodegas
inscritas en los Registros que figuran en el artlculo 16 podrán
coexistir vinos aptos para ser· protegidos con la denominación
específica con los vinos a que se refiere el punto 1 de esta
disposición transitoria. Los depósitos que contengan a estos últi~
mas deberán estar perfectamente .rotulados y bajo control del
Consejo Regulador. . .

ORDEN de 25 de septiembre de -J985 por la que se
ratifica.el Reglamento de la Denominación de Origen
«Terra Alta» y de su Consejo Regulador.

. Ilmo. Sr.: Aprobado el Reglamento de la Denominación de
Origen «Tierra Alta» por Orden de 28 <le mayo de 1982 de- la
Consejeria de Agricultura, Ganaderia y Pesca de la Generalidad de

Cataluña. redactado conforme a lo dispuCito en la Ley 25/1970 y.uo
disposiciones complementarias, y de acuerdo con las <:ompetencm
que se determinan ctí el Estatuto de AiJtonomía de Cataluña,
aprobado por Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, y el Real
Decreto 479/1981, de 27 de febrero, sobre traspaso de ~rvicios del
Estado a la Generalidad de Cataluña ert materia de De'nomínacio;'
nes de Origen, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación conocer y ratificar dicho Reglamento.

En ~ virtud. este Ministerio dispone,:
Artículo único.-Se ratifica- el texto del Reglamento de la

Denominación de Origen «Terra Alw., aprobado por Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de
Cataluña de fecha 28 de"mayode 1982, que este Ministerio asume
a los efectos de su prpmoción y defensa en el ámbito nacional· e
internacional.

Dicho Reglamento se publica como anejo a la presente Orden.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 25 de septiembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Alimentaria. Departamento.

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN
.TERRA ALTA*

Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO

Genera/idlJlJes

Artículo l. De acuerdo con lo diopueolo en 1a Ley 25/1970, de
. 2 de diciembre, «Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes»,

y en su RegJamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de
marzo, quedan protegidos por la Denominación de Origen «Tena
Alta» aquellos vínos que, reuniendo las características definidas en
este Reglamento, hayan cumplido' en su producción, elaboración y
crianza todos los requisitos exigidos en el mismo y en la legis1ac.ión
vigente.

Art. 2. l. La protección otorgada se extiende al nombre de la
Denominacíón de Origen y a los nombres de las comarcas,
términos municipales, localidades y pagos que componen las zonas
de producción y crianza.

2. Queda prohibida, la utilizaci6n de otros nombres, marcas,
términos, expresaiones y si¡nos, que por su similitud, fonética O
gráfica con los protegidos, puedan inducir a confundirse con los
que son objeto de esta Reglamentación,· aun en· el caso de Que
vayan precedidos por los términos «tipo,., «estilo,., «cepa», «embo
tellado en», «con bodega eI1», u otros análogos.

Art. 3. La defensa de la Denominación de Origen, la aplica.
ción de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mIsmo,
así como el fomento y control de la calidad de los vinos amparados,
quedan encomendados al Consejo Regulador de la Denominación
de Origen, al Instituto Catalán de la Viña y el Vino 'de la
Generalidad de Cataluña y al Instituto Nacional de Denominacio
neo 4e Ori~en (INDO), para su defen.. en el relto del Estado y en
el á.mbito mternacional.

,CAPITULO 11

De la producción

Art. 4. l. La zona de producción de los vinos amparados por
la Denominación de Origen «Terra Alta» esta constituida por los
terrenos ubicados en los términos municipales de Arnés, Batea,
Bot. Ca..ras, Corbera de Terra Alta, la Fatarella, GandCia, Harta
de San Juan, Pinell de Bray, Pobla de Massaluca, Prat de Comte y
Villalba de los Arcos de la provincia de Tarragona, que el Consejo
Regulador considere aptos para la producción de UVA de las
variedades Que se indican en el artículo quinto, con la calidad
necesaáa para producir vínos de las características específicas de
los protegidos por la Denominación..

2. La califIcación de los terrenos,. a efectos de su inclusión en
la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador, debiendo
quedar delimitados en los planos del Catastro Vitivinícola, a
medida que éste se elabore. . '

3. En caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo con
la resolución del Consejo, podrá recurrir ante el Instituto Catalán
de la Vida y el Vino del Departamento de Agricultura, Ganaderia
y Pesca, que resolverá, prevIO inform~ de los organiiItlOI técnicos
que estime necesarios.

4. El Con..jo Resulador podrá eotableeer, dentro de la zona de
producción. subzonas de acuerdo con las diferentes caraeteristicas
de los mostos obtenidoo. También podrá prelCntar al INCAVI
propuestas de ampliación de la zona delimitada de producción, en
terrenos aptos de otros términos municipales de la comarca
natural.


